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Ref.: Ejecutivo – Auto no tiene en cuenta notificación.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00085-00 
 

1. No se tiene en cuenta la diligencia de notificación aportada por 

la parte actora (archivo008 Con.1), como quiera que, en la misma 

no se vislumbra los datos del proceso, fecha de la providencia a 

notificar, ni las evidencias del traslado que remitió al demandado.  

Además, que se hizo conforme a las reglas del Decreto 806 de 

2020, que para la fecha en que se realizó la notificación no estaba 

vigente. 

 

 

2. Requerir a la parte actora, a fin de que proceda a realizar en 
debida forma la notificación del presente asunto a la parte 
interesada, conforme a los parámetros establecidos en los 
artículos 291 y 292 del C.G. del P., o en su defecto, de 
conformidad a las formalidades contempladas en el numeral 8º 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 188 del 12 de diciembre de 
2022. 
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